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AUMENTO DIE CAPITAL. Y NEONMA ob 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“ITALIANDELI DELICIAS ITALIANAS 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuadop — el ds edRatbicinro de 

Cetubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi. 

  

nm 
ADO SHIVA Peña Malta, Notario Titular Tercero de 

éste cantón, comparecen, los señores Rafaelle Hagnalardo 

Corona y Alice Guim de Magnalardo por los derechos que 

representan en su calidad de Presidente y Gerente General 

respectivamente, de  ITALIANDELI DELICIAS ITALIANAS CIA. 

LTDA., quienes declaran «ser italiano el primera de los 

comparecientes y ecuatoriana el segundo de ellos, casados. 

mavores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces de 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy lé.. los 

mismos que vienen a celebrar esta escrituva pública de 

AUMENTO DE" CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — "ITALIANDELI 

DELICIAS ITALIANAS CIA. LTDA.“ Y LA DECLARACION —JURAMEN- 

TADA sobre cuyo objeto y resultado están bien instruidos 

de una manera libce y expontánea para 
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NOVARTO.- En el Registro de Escciluras Público 
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> SIEVaAso Lie La A 

CAPA, GILLVEZC 

Y ta 

¿ On WC Der y E 
lo wo dao Reform ao a 
eh z     

rr ar PAL TAN ORT 
Cowcañia de pemponsabí lidad dais Larra PEAD NA 

  

TA LTDA. CO y da Denfapación Inramentada qué se 

    

. A TAJO 
al tenor de las clausulas siguientes: PRIMERA 

  

OTORGANTE: Comparecen a otorgar la presente escritura. el 

Señor Rafaelle Megnalardo Corona y la Señora Alice Guin de 

Maenelardo, por los derechos que representen en su calidad 

de Prosidente y Gerente General respectivamente. do 

ITALIANDELI DELICIAS ITALIANAS CIA. LTDA.. compañía de 

s 

bilidaa limitada constituida conforme a derecho y 

  

respons 

con domieilio en esta ciudad de Cueyaquil. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Por escritura Pública que autorizó el 

Notario Público Vigésimo Cuarto del Centón Gueayagull, 

Abogado Francisco Yeaeza 

  

el veintidos de unio de 

míl novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Hegistro 

Mercantil' del mismo Cantón, el. Primero de Septiembre do 

mil noveciento 

  

ochenta y ocho, se constiteso la Compañía 

de re La ponsabilidad limitada ITALIANDELI DELICIAS ITALIANAS 

CIA. —LTDA., con un capital de UN ETELON PE SUCRES, 

habiéndose cumplido con todas las 

  

Formalidad b legales 5 

pará sq correcta constitución y operación: b) La Junta 

sordinaria de Socios de dicha 

  

COompañla. 

celebvada el veinticiote de 

  

ÁNEBO de milo rnovociontas 

noventa a tres, con el consentimiento  unsSthime. de los 

   
Socios autuarinó 

  

la Cesión del total de las paviloipar MO 

socialos, a 

  

voro de dus 

  

Mires Salacile  Maynalardo 
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Corona, Alice Guím de Magnalardo, Rafaelle Magnalardo 

Guim, Fabio Magnalardo Guim, Giancarlo Magnalardo Guim. 

Mario Megnalardo Guím, Gabriel Magnalardo Guim y Alexandra 

Magnalardo Guim de Wong, quienes con sus actuales socios 

propietarios del Capital, todo lo cual consta en la 

Escritura Pública que autorizó la Notaria Vigésima Quinta 

del cantón Guayaquil, Abogada Sara Calderón Regatto el día 

treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y tres e 

inscrita en el Registro Mercantil de  Guayequil, el 

veintiocho de Junio de mil Aovecientos noventa y cuafra. 

c) La Junta General de Socios de ITALIANDELI DELICIAS 

ITALIANAS CIA. LTDA... celebrada el veintisiete de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, acordo con 
¿ 

el consentimiento unánime de los Socios, un Aumente de 

re . 
Capital y la consecuente reforma del Estatuto Social, 

copía del acta que- como habilitante se agrega a la 

presente escritura. TERCERA: DECLARACIONES: Expucestos los 

Antecedentes y para cumplir con lo resuelto en la ¿/umta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el veintisiete 

7 de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, los 

comparecientes Señor: .Rafaelle Magnalardo Corona y: Alice 

Guin de Magnalardo, Presidente y Gerente General 

respectivemente y como representantes legales de 

ITALIANDELI DELICIAS ITALIANA CIA.  LTDA., debidamente 

autorizados por la mencionada Junta de Socios, declaran: 

a) Que queda aumentado el capital suscrito de la compañía 

¿LJECINUEVE MILLONES DE SUCRES; que el aumento se 

hpáya totalmente suscrito y pagado en numerario. y de 

 



la siguiente forma: le suma de nueve millones quinientos 
sig 

mil  sucres, correspondiente al cincuenta ¡por ciento del 

referido aumento se lo paga en numerario en este mismo ' 

acto; y el saldo de nueve millones quinientos mil sucre 

equivalente el restante cincuenta. por ciento se págará. 

también en numerario en un plazo de doce. meses a contarse 

de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

Escritura Pública que contenga el presente Aumento de 

Capital; b) Que como consecuencia del presente aumento de 

capital la Junta General Extraordinaria de Socios 

resuelve, en forma unánime reformar el Artículo Tercero y 

Quinto del ectual Estatuto Social, de la Siguiente 

menera:" ARTICULO TERCEROC.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES: — “El 

capital suseríito de la Compañía es de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES, dividido en veinte mil participaciones sociales de 

Un mil sueres cada una. ARTÍCULO QUINTO: CERTIFICADOS DE 

APORTACION: —La Compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación debidamente suscrito pr el 

Presidente y el Gerente General en el que constará su 

cabvácter de no negociable y el número de participaciones 

que por su aporte le corresponde, las mismas que serán 

imimeradas del cero cero uno el veinte mil." El señor 

Rafaélle Magnalardo Corona y Señora Alice Guin de 

Masnalardo, en su celidad de Presidente y Gerente General 

respectivamente de  ITALIANDELI DELICIAS ITALIANAS CIA. 

LIDA., tienen a bien declarar bajo ¿Juramento ante el 

suscrito Notario Fiúblico, que el Aumento de Capital de la 

Compañía entes mencionada y de la cual son sue 

e
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Guayaquil, 2 de Febrero de 1992 

Seña, 

1 .—. . í .. e , 

RACOEL LE: MAGNALARDO CORONAS : ! po ! a 

Liudad.- 

De mis consideraciones: 

Por La presente me cumple comunicar le que la Junta 

Extraordinaria de Socios de ITOLIONDFLT DELICIAS IINLLANAS 
L.TDA. 

07 

General 

cin. 
cslelrada el odia de hoy, tuvo el acierto de Plegirlo a 

usted PRESITDENIR de la “cómpañíia for el lapso'de CINCO NOS, y 

reemplazo del Sr. Luis Mendoza Cucajón., quien remmció al 

A port Po ara da ! Lp 

en 

cargo. 

. > e , . 
En tal virtud en el ejercicio del cargo, a usted le corresponde 

eJerrter 

rempiarida, de Wwañadra fadivillaal ea donjdata Ucoh ES] 

Grnetal, delo pre ar rada a da e ar dora dor a ara pes remidmiidns 

escritura publica que autorizó el Notario Publaipgo de Guayaquil, 

Nb. Francisco Ycaza Garcés, el 22 de Jinio de 1989, e inscrita en 

el Regislro Mercantil de Guayaquil, e) l. de Septiembre de 19889, 

Deseándole éxito en sus gestiones, me suscribo de usted, 

Ntentamente, 

  

OB. LENTOS CHUETNG FLORES 

SECRETARIO AND HOC DE LA JUNTA 

RAZON. 

    

Acepto Pl cargo de PRESIDENTE, para el 

designada, Guayaquil, 2 de Febrero de 198 2 

YA e. ce Leo 
sitas 0 

cual 

    So Es 

la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial. de la 

'Gérente 

er 

he 

la 

sido 

E Certigico: ¿Que con fecha de hoy, queda inscrito aste Nombramiento 

     

SN 
para de ITALIANDELX DELICIAS ITALIANAS CIA. LTDA ay 

EA 

  

ato_



  

  

da 7220, nímero 20821 del Registro Mercantil y anotado bajo el nénero 

4.745 del Repertorioo” Archivindose les comprobantes de pago por Jn o 

puzató de Registro y Defensa Nacional .o Guayaquil, velnta y cónco de Har_ 

ro de mil novecientos noventa y dosjo El Registrador Mercantllon 
Ni 

. Aa AHECIOR MIGUEL ALCIVAR-ANDRADE 
egistrador Marcantl del Cantón a 

Córtifico + Que con fecha de hoy 2e temó nota de aute Nombramiento a 

foja 474022 del Registro Mercantd1 de 1.588, al margen de la inecráp _ 

ción respectivajo Guayaquidy volíñito y Cinco de Marzo de mil novecíóntos * 

x horenta y dong= El Registrador Mercantil 

/ 

5 AB, HECTOR MISUEL AL 
      

  

IVAR ANDRADE 
Registrador Mercantl del (3 3 qui 

r 
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quien reunció al cargo. y 

Guayaquil,”2 de Febrero ye 1992 Y cor > 

' o a a cs Pr. 

Señora : 

ALICE GUIM DE MAGNALARDO y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle que la Junta Genera 

Extraordinaria de Socios de la compañía ITALIANDEL 1 DELICIA 

ITALIANAS EIA: LTDA.rcelebrada el dia de hoy, tuvo elzacierto d 

elegírla a usted GERENTE GENERAL/de la misma, por el periodo d 
CINCO, AROS, Yy en reemplazo de la Señora, Sara Guim_de ¡Angiolani 

pe DO, 

En el desempeño de su-cargo-a usted le corresppnde, entre otro 

deberes y atribuciones, ejercer la Representación Legal, Judicia 

y Extrajudicial yde la compañia de manera individual Yo  conjunt 

con el Presidente, We acuerdo al Estatuto Social de - Ya ' mismo 

contenido en la escritura pública que autorizó el  Notari 

Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Ab. Francisdo Ycaza Garcés 

el 22 de Junio de 1988/e inscrita en el Registro Mercantil de 

mismo Cantón el 1. de Septiembre de 1988. Y 

Le deseo éxito en sus funciones. 

    
Atentamente, 

L£ 
AB. LENIN CHEÍNG £Lores / 
SECRETARIO AD — HOC DE LA JUNTA 

RAZON. Acepto /el cargo de GERENTE GENERAL/ para el cual he sit 
A O | de Febrero de 1992 

Quiso ap 
ALICE GUIM DE MAGNALARDO ( 

   



  

” 

| 
y 

chivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defen_ | 

oo ! 

sa Nacionale-” Guayaquil, veinte y cinco de Marzo de mil novecientos na, | 

03 venta y dos. El Registrador Mercantilo- 

AB. HECTOR MISUEL 
pa 

Meorcantil des Cant Guayaquil 

   
   

» 

Ragisuador 

Se tomó nota de este Nombramiento a foja 15.441 del Registro Mercantil 

de 1.991, al margen de la inscripción respectiva. Guayaquil, veinte 

y cinco de Marzo de mil novecientos novénta y dos.- El Registrador Mer__ 

ano Deaececnr, 

Aa, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Rogisuados. Marcantil del Cantón Guayaquil 

  

   
     

[ registro MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pegado por este trabujo 
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NOPARIA 
TERCERA 
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¿PEL CANTON 4 
CUAYAQUIL 

E 
DR. BOLIVAR” 
PEÑA MALTA, 

a 

  

a]
 

has
 

la
 

hu
 

ty
 

ba
 

So
 

ha
 

: ra 

fepvecentantes Legalos, se ha. integrado correcltamente en 

la forma resuelta por la Junta General Extraordinaria de 

ma
 

socios de la Compañia de Responsabilidad Limitada. 

ITALIANDELI DELICIAS ITALIANAS CIA. LTDA... celebrada el 

veintisiete de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro; cumpliendo de ésta manera con lo dispuesto en el 

Artículo Décimo Primero de la Eesolución once, dictada 

por el Surerintendente de Compañias, el veintisliote de 

Agosto de mil novecientos noventa y tres. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.-— Se agregan como tales, la 

copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veintisiete de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, y los 

nombramientos del Presidente Señor Rafaelle Magnalardo 

Corona y Gerente General Señora Alice Guim de Magnalardo. 

QUINTA:  —RATIFICACION.- El Señor Rafaclle Magnalardo 

Corona y señora Alice Guim de Magnalardo, por los 

derechos que reprosentan se afirman y ratifican en todo 

el contenido de las declaraciones que anteceden. Agregue 

Usted Señor Notario las demés clausulas de estilo 

necesarias para la validez de la minuta que se eleva a 

escritura pública. f.) llesible, hay un sello del Abogado 

Lenin Cheíng Flores, Registro cuatro mil setecientos 

cuarenta y nueve. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

RSCRITURA PUBLICA. Yo, el Notario dov;: fé que después de 

en alta voz, toda esta eseritura a los 

+bciontes estos la aprueban y suscriben conmigo, 
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Por ITALIANDELI DELICIAS ITALIANAS CIA. LTDA. 

SR." RAVAELLE MAGNALARDO CORONA 

E-DCONO 0 o ss 

C.V. NO ] o to 

7. Co Elie ¿095409 7081 
Li ANA A 4 

Ds Apt : 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

DEI, CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE La 10 

MATRIZ CORRESPONDIENTE. CEN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO TERCERO: DE OLA RESOLUCION NUMERO 94 2d di D0066 11 DE 

FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL. NOVECIENTOS NOVENTA — Y 

CUATRO DEL. SEROR SUBIMTEMDENTE JURIDICO DE LA — INTENDENCIA DE 

COMPARTAS DE GUAYAQUIL QUE APRUERA EL AUMENTO DE. CAFITA    

  

   

  

   

     

REFORMA. DE ESTATUTO. DE CLA COMFARIA —"ITALIANDELI DELICIAS 

ETA FDA. SEGUN CONSTA LA 

EA A ONCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 1% 4 

Cortirida: 3 _ que con fecha de hoy, y 

-en Cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. Id=2=1=1=0006631, dic 

tada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Gua- 

yaquil, el veinte 1 ocho de Noviembre de mil novecientos noventa 1 cuatro, 

queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

de fojas 14.874 a 14.888, di egistreo Mercantil, Rubro de     

   

  

9 del Repertorios.= Guayaquil, 

Cuatro do Abril de milyna emtos noventa 1 Cinco.» El Registrador Mer= 

  

  

Cortifícos que con focha de hoy, 

    
      

cinco. El Registrador Mercantil Suplente.” 

Certifica: que con fecha de hoy, y de cg ded con lo dispues =-



- «to en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se 

en la Sala de este Despacho par el tiempo que dispone la Ley, Y 

390 un extracto de esta escritura pública.» Guayaquil, cuatro 

novecientos noventa 1 Circos» El Registrador Mercantil Suplen?   

    

    

  

Regotradur Mey fantil Suplents 

del Cant 

Certificoli que con fecha de hoy, he archivado 

de esta escrítura de Aumento de Capital y Reforma de E 

DELICIAS ITALIANAS , 

   

  

   

a copía auténtica 

tatutos de "ITALIANDELI 

LTDA.+.*, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
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